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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA
CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE MADRES Y  PADRES DE  ALUMNOS 
“OLEA” DEL CENTRO EDUCATIVO “ÁGORA” DE PALOMARES DEL RÍO (SEVILLA)

Palomares del Río, 7 de septiembre de 2018

PERSONAS CONVOCADAS:
Cargo Nombre y apellidos Asiste

Presidenta: Sandra Fajardo Jiménez delega

VicePresidenta 1ª: Desiree Salvador Cabrera delega

VicePresidenta 2ª: Ángeles López Bech X

Secretario: Manuel Jesús Peña Fernández X

Vicesecretaria: Esperanza Ruiz Palma X

Tesorera: Mª del Mar Rodríguez Romero X

Vocal: Esther Guerrero Martos X

Vocal: Carlota Martín Aguilar

Vocal: Beatriz Rodríguez López

Vocal: Angélica Sánchez Tarazaga García X

Vocal: Rocío Pérez Portero

Vocal: Rocío López de la Chica

 
A las 18:10 horas del viernes día 5 de junio de 2018 en la biblioteca del colegio, y con la asistencia de 
las personas arriba referenciadas, se inicia la reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la A.M.P.A. 
Olea del  centro  educativo  “Ágora”  de  Palomares del  Río  (Sevilla),  convocada  con una semana de 
antelación.

Según lo dispuesto en el artículo 28 de los estatutos, la reunión resulta válida a pesar de que ni la 
presidenta ni la vicepresidenta pueden estar presentes en la misma, gracias a que han delegado su 
asitencia en el Secretario por imposibilidad de asistir.

Preside la reunión Manuel Jesús Peña en su calidad de Secretario de la Asociación.

Constatada la validez de la reunión, se procede a la lectura del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 Renuncias de varios cargos de la Junta Directiva. Medidas a tomar.

2 Cambio de entidad financiera  para minimizar gastos por comisiones.

3 Agendas escolares.

4 Consejo Escolar.

5 Estado de la contabilidad.

6 Ruegos y preguntas.

DELIBERACIONES
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En principio, toma la palabra la Vicesecretaria, iniciando el turno de palabra siguiendo el orden del día.

1. Renuncias de varios cargos de la Junta Directiva. Medidas a tomar.  

En días precedentes a esta reunión se han producido una serie de renuncias a su cargo de varias 
personas integrantes de esta Junta Directiva -ya anunciadas en junio- que por distintos motivos han 
decidido abandonar la misma.  

Las renuncias han sido las siguientes:

Cargo Nombre y apellidos

Presidenta: Sandra Fajardo Jiménez

VicePresidenta 1ª: Desiree Salvador Cabrera

Vocal: Carlota Martín Aguilar

Vocal: Beatriz Rodríguez López

Vocal: Rocío Pérez Portero

Vocal: Rocío López de la Chica

Al frente de la Tesorería, que en principio quedaba vacante también, continuará Mª del Mar Rodríguez.

Así las cosas, de un total de doce personas integrantes, han quedado en sus cargos la mitad, solo seis, 
habiendo quedado vacantes la Presidencia, la Vicepresidencia y varias Vocalías. El nuevo curso acaba 
de arrancar, y es por tanto urgente tomar decisiones al respecto para cubrir los puestos vacantes hasta 
que se convoquen las correspondientes elecciones a Junta Directiva al final del mandato de dos años 
(hasta el 17 de octubre de 2019). De esta forma, la Secretaría decidió -consultada la expresidenta- 
convocar la presente reunión extraordinaria de Junta Directiva para concretar posturas sobre esta y 
otras cuestiones urgentes.

Tras  un  largo  debate,  finalmente  se  ha  decidido  por  unanimidad  de  las  personas  asistentes,  la 
ocupación provisional de la Presidencia y Vicepresidencia,  que asumen respectivamente Esperanza 
Ruiz y Angélica Sánchez, tras ser propuestas por la totalidad de las presentes. Su nombramiento será 
sometido a aprobación de la próxima Asamblea General Extraordinaria prevista para octubre próximo, 
tal y como se especifica en el artículo 13 de los Estatutos.

Por tanto,  hasta que no sean efectivos los nuevos nombramientos, la Junta Directiva actual queda 
configurada provisionalmente de la siguiente forma:

JUNTA DIRECTIVA ACTUAL:
Cargo Nombre y apellidos

Presidenta accdtal: Esperanza Ruiz Palma

Vicepresidenta accdtal: Angélica Sánchez Tarazaga García

Secretario: Manuel Jesús Peña Fernández

Tesorera: Mª del Mar Rodríguez Romero

Vocal: Esther Guerrero Martos

Vocal: Ángeles López Bech

Se propone que la fecha para la próxima Asamblea Extraordinaria de esta Ampa Olea sea la del lunes 
día 8 de octubre.
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2. Cambio   de   entidad financiera   para minimizar gastos por comisiones  .  

Habida cuenta de lo vergonzoso que resulta seguir aguantando el cobro de comisiones por mantener 
la cuenta bancaria abierta en la entidad La Caixa, se debaten otras medidas para evitar tal situación. 
Con la última comisión por recuento de monedas, los números son bochornosos, habiendo sido un 
total de 200’46€ los que esta entidad ha cobrado por solo mantener la cuenta abierta. Esto equivaldría 
a lo que aportan casi 13 familias asociadas.

Conviene recordar que a lo largo de todo el curso pasado se ha intentado gestionar la apertura de una 
cuenta en otra entidad bancaria que mantiene abierta una sucursal en este municipio, Caja Rural, en la 
que las comisiones son bastente menores, pero que esta ha sido totalmente imposible de conseguir 
por distintos motivos sin mucho sentido.

Así que descartadas las entidades bancarias con sucursal en la población, se propone contemplar otras 
posibilidades, como aquellas que operan por internet. Entre estas, la compañía ING es de la que se 
tienen más referencias, siendo posible disponer de efectivo en cajeros de la zona. Así que Mª del Mar 
Rodríguez se compromete a gestionar la apertura de una nueva cuenta bancaria para poder operar sin 
comisiones de ningún tipo.

Paralelamente, Esperanza Ruiz  ha consultado en el  Registro de Asociaciones si  es obligado que la 
cuenta bancaria donde se gestionen los fondos de la asociación debe estar a nombre de la misma, a lo 
que le han respondido que no necesariamente. Por tanto, será este un dato a tener en cuenta a la hora 
de la apertura de la nueva cuenta, puesto que es mucho más ágil hacerla a nombre de uno o dos 
particulares. En este sentido, se decide por unanimidad de las personas asistentes, la apertura de una 
nueva cuenta bancaria en la compañía ING cuyos titulares serán Mª del Mar Rodríguez y Manuel Jesús 
Peña, en la que se gestionen los fondos de esta Ampa Olea.

3. Agendas escolares  .  

Lanzada la operación por el Equipo Directivo, se debate sobre la idoneidad de que esta Ampa Olea 
asuma la gestión de la venta de las agendas escolares para el presente curso.

Si el coste de las mismas ha sido de 2’00€ cada una, se podrían vender a un precio de 3’00€ para socios 
y de 4’00€ para no socios,  consiguiendo un beneficio que esta Ampa reinvertirá en la comunidad 
educativa.

Por tanto, para la venta de agendas escolares tendría que conocerse la condición de ser socio o no 
socio de la Ampa, con lo que es necesario poner en marcha al mismo tiempo la inscripción de familias 
asociadas a esta Ampa.

Así, se acuerda comenzar paralelamente con ambas tareas a partir del lunes día 17 de septiembre: con 
las inscripciones de familias asociadas y con la venta de agendas escolares.

4. Consejo Escolar  .  

Teniendo en cuenta que no es necesario que la persona representante de la Ampa en el Consejo 
Escolar sea la presidenta, y a propuesta de Esperanza Ruiz, se pide que alguien entre las presentes se 
encargue de desempeñar esa tarea. 
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Nadie se ofrece, y por tanto el que suscribe se ofrece para asumir la tarea. Sometida la propuesta a 
votación, se aprueba por unanimidad que Manuel Jesús Peña será la persona que asista a los Consejos 
Escolares representando a esta Ampa, hasta nuevo aviso.

5. Estado de la contabilidad.  

Los datos de la contabilidad aportados por Mª del Mar Rodríguez cerrados al día de esta reunión son 
los siguientes:
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6. Ruegos y preguntas.  

Fuera del orden del día, se recuerda la propuesta que hizo Rocío el curso pasado y quedó pendiente de 
gestionar.  Se  trata  de  organizar  la  celebración  de  una  representación  de  teatro  aprovechando  la 
existencia  de  una  compañía  teatral  de  Alcalá  de  Guadaira  que  trabaja  gratuitamente.  El  mayor 
problema reside en contar con un lugar adecuado. Estando todas las personas presentes de acuerdo, 
se decide investigar más sobre ello para que en la próxima reunión se concreten posturas con más 
datos al respecto.

No hay más ruegos ni preguntas.

Y siendo las 19:40 horas, se levanta la sesión, quedando fijada la convocatoria de la próxima reunión 
de Junta Directiva de esta Ampa para la segunda semana del mes de octubre, a concretar por la nueva 
presidenta, de todo lo que doy fe como Secretario.

VºBº La Presidenta  accidental

Esperanza Ruiz Palma

El Secretario

Manuel Jesús Peña Fernández

LIBRO de ACTAS. Acta nº 07/18. 7/9/18 6 de 6


